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“1 Interposición de la demanda 
De antaño, la jurisprudencia ha señalado que la capacidad de las personas naturales para 

ser sujetos de derechos y, por contera, para ser parte de un proceso, “está unida a la propia 
existencia, como la sombra está unida al cuerpo que la proyecta” (CSJ SC, 8 sep. 1983, G. J. 
t. CLXXII, pág. 171-177). Así las cosas, y dado que “la existencia de las personas termina 
con la muerte” -en los términos del artículo 94 del Código Civil-, emerge inviable convocar 
a juicio a un individuo con posterioridad a la fecha de su deceso. 

Pese a ello, no puede desconocerse que los bienes, derechos y obligaciones de naturaleza 
transmisible que componen el patrimonio de las personas, no desparecen por completo con 
la muerte, sino que pasan a integrar de forma temporal un patrimonio autónomo, que suele 
denominarse sucesión o herencia, y que está llamado a ser distribuido entre sus herederos o 
legatarios, en la forma que establece el Libro Tercero del Código Civil. 

En ese escenario, resulta previsible que alrededor de dichos bienes, derechos u 
obligaciones, integrantes de la masa herencial del causante, surjan controversias que 
requieran la intervención de las autoridades jurisdiccionales, como ocurre cuando se reclama 
la validez o el cumplimiento de una convención celebrada -en vida- por un individuo ya 
fallecido, o se busca establecer con él una relación determinante del estado civil, entre otras 
hipótesis. 

Y, como para la resolución de esas disputas no puede convocarse a quien fue parte de la 
relación jurídico sustancial, precisamente por haberse extinguido su existencia antes de 
iniciar el juicio, el ordenamiento dispuso un método alternativo, que consiste en conformar 
el contradictorio con todos sus herederos, tal como lo establece, en la actualidad, el canon 87 
del Código General del Proceso: 

“Cuando se pretenda demandar en proceso declarativo o de ejecución a los herederos de 
una persona cuyo proceso de sucesión no se haya iniciado y cuyos nombres se ignoren, la 
demanda deberá dirigirse indeterminadamente contra todos los que tengan dicha calidad, y 
el auto admisorio ordenará emplazarlos en la forma y para los fines previstos en este código. 
Si se conoce a alguno de los herederos, la demanda se dirigirá contra estos y los 
indeterminados. La demanda podrá formularse contra quienes figuren como herederos a 
bintestato o testamentarios, aun cuando no hayan aceptado la herencia. En este caso, si los 
demandados o ejecutados a quienes se les hubiere notificado personalmente el auto admisorio 
de la demanda o el mandamiento ejecutivo, no manifiestan su repudio de la herencia en el 
término para contestar la demanda, o para proponer excepciones en el proceso ejecutivo, se 
considerará que para efectos procesales la aceptan. Cuando haya proceso de sucesión, el 
demandante, en proceso declarativo o ejecutivo, deberá dirigir la demanda contra los 
herederos reconocidos en aquel, los demás conocidos y los indeterminados, o solo contra 
estos si no existieren aquellos, contra el albacea con tenencia de bienes o el administrador de 
la herencia yacente, si fuere el caso, y contra el cónyuge si se trata de bienes o deudas sociales 
(...)”. 

La posibilidad de que, en reemplazo del difunto, se dirija la demanda contra sus herederos 
quienes, por ese mismo hecho, se convertirán en parte del proceso-, se explica porque estos 
tienen (i) la representación de la sucesión, de acuerdo con el artículo 1155 del Código Civil; 
así como (ii) un interés subjetivo, serio, concreto y actual en la preservación de la masa de 
bienes relictos, reflejado en el perjuicio que sufrirían si aquella decrece como secuela de la 
eventual prosperidad de las pretensiones. 



Es pertinente insistir en que la citación de los herederos como demandados implica que 
ellos integrarán ese extremo de la relación procesal, de manera que serán parte118, sin 
importar que no hayan desempeñado ningún rol en la relación jurídico-sustancial sobre la 
que se debate. Recuérdese que ese concepto -el de parte- es mera- mente formal119, de modo 
que lo será, sin más, todo aquel que demande, sea demandado, intervenga como litisconsorte 
o de forma excluyente, sea llamado en garantía o como poseedor o tenedor, se constituya 
como sucesor procesal, o participe en incidentes o trámites especiales como las oposiciones. 

A ello debe agregarse que los herederos no agencian únicamente los derechos de la 
sucesión, sino también los suyos propios, pues al menos en parte, su suerte está atada a la de 
esa universalidad. Muestra de ello es la necesidad de citar a todos esos sucesores, conocidos 
o no por el convocante -no solo a uno cualquiera, en re- presentación del difunto-, y también 
la consagración de la presunción según la cual “si los demandados (...) no manifiestan su 
repudio de la herencia en el término para contestar la demanda (...) se considerará que para 
efectos procesales la aceptan”, ficción que busca dotarlos de interés jurídico sobre la masa 
herencial. 

2. Naturaleza del litisconsorcio conformado por los herederos que comparecen al proceso 
De conformidad con el artículo 61 del Código General del Proceso, existirá un 

litisconsorcio necesario entre los sujetos plurales que conforman un extremo del litigio, 
siempre que la controversia judicial “(...) verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de 
los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme 
y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de 
tales relaciones o que intervinieron en dichos actos”. 

Siguiendo el precedente consolidado de esta Corporación, cabe predicar esos rasgos 
característicos de los herederos que son demandados en obedecimiento a lo dispuesto en el 
artículo 87 -siempre y cuando un número plural de ellos comparezcan al proceso sin repudiar 
la herencia. Así lo sostuvo la Corte en CSJ SC, 15 mar. 2001, Rad. 6370: 

“Al presente proceso destinado a declarar la existencia y disolución de la sociedad de 
hecho constituida por la demandante y (E), ya fallecido (...), se convocaron como sujetos 
pasivos del mismo a la señora (M), como heredera determinada del nombrado causante y 
junto con ella también a los herederos indeterminados, lo que acompasa con lo dispuesto en 
el inciso final del artículo 81 del C. de P.C [que corresponde al canon 87 del Código General 
del Proceso]; de ese modo se integra, pues, por disposición de la ley, un litisconsorcio 
necesario entre los herederos reconocidos y los indeterminados demandados, lo cual genera 
varios efectos procesales incidentes para lo que aquí  se ha de resolver: a) una sentencia 
uniforme para todos los litisconsortes; y, b) que los recursos y en general las actuaciones de 
cada cual favorecerán a los demás”. 

Por esas mismas fechas, esta Corporación reiteró: 
“(...) Si el actor conoce herederos del causante cuyo proceso de sucesión no se ha iniciado, 

y pretende convocarlos a litigio de conocimiento, tiene que dirigir la demanda frente a ellos 
y también contra los herederos que no conozca, todo de conformidad con lo establecido en 
la oración final del inciso primero del artículo 81 citado, pues no siendo posible, como no lo 
es, resolver sin su presencia, la demanda deberá encaminarse contra los  ciertos y los 
indeterminados a fin de integrar cabal- mente el contradictorio, tal cual lo prescribe el artículo 
83 de la obra dicha [pauta equivalente, mutatis mutandis, al canon 61 del Código General del 
Proceso], cuyo inciso segundo establece la obligación de citar las mencionadas personas, de 
oficio incluso, “mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia”; con la obvia 
consecuencia de que, cuando así no se proceda, quedará practicada en ilegal forma la 
notificación a personas determinadas “que deban ser citadas como partes” y, por contera, se 



caerá en la nulidad prevista en el artículo 140-9 del Código mencionado” (CSJ SC, 29 mar. 
2001, Rad. 5740). 

Y más recientemente, insistió en que, 
“(...) En razón de la titularidad per universitatem que tienen todos los herederos en la masa 

hereditaria, ellos forman un consorcio pasivo y necesario para responder de las acciones que 
tiendan a sustraer bienes que pertenecen al patrimonio sucesoral. En cambio, por activa, cada 
heredero, en razón de suceder al causante en todos sus derechos y obligaciones transmisibles 
(artículo 1008 del Código Civil), y de la representación del causante en tales derechos y 
obligaciones (artículo 1155 ibidem), “puede demandar para todos los herederos a los cuales 
aprovecha lo favorable de la decisión, y perjudicará solamente al demandante en lo favorable 
de ella” (CXVI p.123)” (CSJ SC, 2 sep. 2005, Rad. 7781). 

Es claro que la doctrina probable de la Corte -en los términos del artículo 4° de la Ley 169 
de 1896- señala que si dos o más herederos son demandados como tales, y comparecen al 
proceso sin manifestar su repudio por la herencia, conformarán entre sí un litisconsorcio 
necesario, en tanto no es posible dictar sentencia sin su presencia, y las decisiones que 
adopten allí los jueces de la causa tendrán que ser indefectiblemente idénticas para todos 
ellos. 

A esa conclusión, además, no cabe oponer las razones que esgrimió el recurrente, en tanto 
que los herederos no son meros representantes de un patrimonio autónomo que les es ajeno, 
sino también gestores de sus intereses conjuntos sobre la sucesión”. 


